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SECCIÓN TÉCNICA

Los heterocromosomas a través de la
meiosis y en el determinismo del sexo

Conferencia pronunciada por don José D. Esteban y Fernández en la Sesión cien-
t]nca del Seminario de Ciencias Veterinarias celebrada el 12 de marzo de 1Q53

El tema de loa heterocromosomas, estudiados aisladamente, tienfi
IIII;| gran Importancia; «n comportamiento, distinto al <le ios autoso-
'"' en la meiosis, tiene, sin embargo «MI algunos momentos, (-¡erta
s""iliMul con «'Uns. s>í con Wliiir suponemos qu cromosoma*
J u l son un par (le autoaomas <ill<l a través de la historia flloge

especies se han ido desarrollando hasta (legar al momento cte
elación actual, nada puede extrafiar este diferente modo de eom

•'i-e a qn^ aludimos, Tampoco podemos considerar íuncionalmen-
guales i los cromosoma* X e V. aunque muchas veres tengan ana

'''•'••"•'''in-i;) i fológica notable. Muchas veces, por otra purir. nos <>n-
C ü l ltramos ••D¡I que BO ea constante el número ¿ aosomas x vnu<>
^ para todas las especie^ ni dentro df alguna! familias; existen

con cromosomas sexuales múltiples (5 en <l macho y 10 <>n
? i.r.i ,ie Achola multispora, de 3 a 15 en [a chinche según Dar

"MI. si bien parte de ellos no san funcionales, aunque se segregan
f'n bloque), Cabe suponer, pues, que Los cromosomas sexuales viven en un
" " ' " " • " i " de vii evolución, que es realidad no sabemos qué dlrectrii
excretas úgae.

L o a HKTBRÓCJ OMAS E5N LA MEIO8I8

, '"' meiosis, mitosii peduccioná] o división heterotípica como la
llUu\ PJemming, tiene una importancia que ao es preciso resaltar, por

l,"'"ititi'1 M"(i de la fecundación entre <l<»s tndividuoa, resulte otra ve/,
a e r a d o el número cromosómico tipo áe la especie en cuestión y d
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O ser participi por Igual en los caracteres de sus do,s progenitoreí
Existes notables diferencias entre «-ata* pro fases reduccionalea y tas
mitósicas; iaa reduccionales son muy largas y en ellas se observan ,1111a
serie de estudios, que siguiendo la nomenclatura adoptada por Darllng-
ton. y actualmente por la mayoría de loa citólogos, son por orden de
sucesión: leptotene* aigotene, paquitene, diplotene precoz, diplotene Una]
y diacinesls, entrándose con este ultimo ya en la metafa

A través de las observaciones hechas c-n boda la meiosis, pero muy
particularmente durante la profase, se ha venido observando <ïuc unos
cromosomas, que se han identificado con los sexuales. M<» seguían el
r i tmo de evolución en las d iv is iones de la mayoría de los cromOAOmJ
presentando un distinto grado de Qucleinizacíón, que también a veces
Se lia evidenciado en oíros cromosomas ttO sexuales, siendo ."' 6Ste res-
pecto muy importante consignar que las zonas o cromosomas que pre
sentan esta heteropicnoeia son Inertes, es decir , e s tan vac ias de gene

Dorante e] leptotene los autosomae aparecen como largos filamen-
tos con abulta míen tos cromáticos, que les dan cierto aspecto arrosaria-
do. no presentan signo de apareamiento alguno con sus homólogos y
en todos se puede comprobar la situación del centrómero, Los heterocro-
mosomas -<• empiezan ¡1 dibajar como un par de cromosomas heteropic-
oóticofi, están juntos, apareados, pero no unidos, o, si acaso, por quiai
mas existentes entre amitos: desde Luego, aunque a veces QO estén bien
definidos, cabe señalar MI localizador^, están en un mftmento del pro-

ÍO meiótico diferente ai resto de los cromosomas.
El e s t a d i o B Í g o t e n e s e i n i c i a c o n e l p r i n c i p i o d e l a p a l e a m i e n t o d e

los autosomas, que «e hace a partir del centrómero, continuándose en
toda la longitud de] antosoma, que se va apareando cromómero a ero»
mómeio, a modo de un cierre de cremallera. L<>s sexuales en esta Cat

alargan y estilizan un tanto, pero ninguna otra cosa podemos ver
<MI e l l

En el estadio paquitene los cromosomas se aparean totalmente con
siiK homólogos, aumentando la condensación dv los cromómeroa termi
nales, «pie también muestran en todo el recorrido diferentes grados de
eondenaación; }«>v otra parte sufmi un acortamiento totaJ <iu su lon-
gitud, 1 exualea en esta ta«e se evidencian como dos cromosomas de
gran tamaño, fuertemente heteropienóticos y se ven perfectamente <l(>'
Unidos como dos cromosomas, que en el Bexo heterogamético son dif«
rentes. Cínicamente se encuentran apareados por el segmento común «1
es que lo poseen; sin embargo, aún en el caso de poseerlo, no <is con
tente este apareamiento en este momento meiótico.

En el estadio de diplotene Inicia] o precoz ios antosomas, se escin-
den en dos cromátidae cada ano de ellos, Se separan; aunque no total-
mente, quedando unidos en algunos puntos por quiasmas y apareciendo
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como entrecruzados (crom Bhaped), siendo en erta (ase cuando se rerifl-
ca el entrecrusamiento también (crossing-over). Los sexuales en esta
l;)^" aparecen en nn momento de diferenciación máxima; apareados
dispuestos jnntos también forman quiasmas, .--"li algo alargados, pero
"" lineales como los autosomas, aún tienen unn cierta forma masiva

imbién presentan &onaa con diferente grado de heteropicnoeis,
Kn el diplotene final loa autosomaa *̂i doblan por BUS quiasmas en

ángulo recto, se Inicia su espirilización y presentan cierto grado
heterocromosis, presentando ya cierto grado de semejanza ron iuS he-
terocromosomaB que aun te pueden dierendiar, sobre todo si se han se-
Jttido en iodo (>i proceso profásico. Al Llegar a la diacinesi*, que para
'o> autosomas significa el grado <le eepiriliaación máxima, ástoc
'i;ir|']i mucho más cortos y masivamente coloreables, y. como los sexuales
cambien se eepiriJizai] y acortan, resultan indiferenciables, La diacine
*is termina con La desaparición total del nucléolo y seguidamente se
taicia la metafase < n la que los sexuales pueden tliferenciarse en el sexo
beterogamético por su diferente forma o tamaño y en él caso <l<> que
s" forma sea particularmente distinta s la de los demás. ED la anafai
pueden de nuevo identificarse fácilmente los sexuales porque no se sepa
l;"1 para Ir hacia Los núcleos hijos al tiempo que les demás, sino qne
M|(ii''ii hacerlo, h¡en retrasados, bien adelantados con relación a Ja
masa de Los autosomas. l>e todas formas. Lo fundamental es que no lo
hacen sincrónicamente, que no marchan, que no se comportan como los
temas. Y de aquí en adelante no se distinguirán más que por su pre-
cocidad o retraso en la sucesiva división.

Loa beterocromosomafl pues, durante la meiosis, tienen un compor*
í;|inienio distinto al de los autosomas. La significación de este hecho
'"• es totalmente clara, pues no basta pensar que ello suceda por care-
c<11' de homólogo o por no aparearse; es ello más bien causa de este
niI"i""i;¡niiento diferente. Parece como si los cromosomas sexuales fue-
*«n aislados, apartados del resto de los autosomaa y como si esa in-
$ePendencia en el proceso que a ultima hora todos LOB cromosomas han

d l
p q

''•'""'ido. <r,\ para mantener esa estabilidad, para no mezclarse con
l o s " f t - r , s y q u e n o lu iy j i p o s i b i l i d a d d e I n t e r c a m b i o s d e s i i , s í a n < ' i a e n t r e
«nos y otros, para que los ,L"'ties del sexo no puedan nunca mezclarse
''"" los genes somáticos , No podemos saber si este comportamiento es
c o »*ecuenc ia de que en ellos vayan los genes del sexo, o ha sido por
"' en el los los ^<Mies del sexo por lo que ha surgido este modo extraño
<l(' comportarse, aunque más bien hay (pie Inclinarse hacia esto últ imo.
h(" ''Mas formas no cabe duda (pie su comportamiento es una evidente
VtMlt;'.¡a p a m la estabi l idad tu» ya 'le ellos mismos, sino del de lermi-
Etis sexual
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Los m:i tOMOSOMAS, POBTADORB9 DB GfflNBS

De Bobra es sabido que loa sexuales son portadores de genes en un
gran número de individuo-. Así, se sabe <i"(" BOO portadores <\<- gátn
causantes de hemofilia y también del daltonismo y albinismo en el hom-
bre; en drosóflla llevan un factor de "ojos rojos", en gallina Plymouth
Kork el factor barrado, circunstancia, esta ultima, que se aprovecha
pura i;i Identificación precoz de sexo en los polluelos; que en otras
ocasiones son portadores de factores tétales o subletables, y áe otra
muy diversa índole; casi siempre es el cromosoma X el portador <le
toda esta serie de factores, "ligados a] sexoM, DO obstante, también
conocen vario sos en que es el cromosoma Y. el que es portador
de factores Bomáticos (ciertas manchasen l;i aleta <le Lebystes reticula-
kus y un factor fecundidad en drosófllft).

I;I aecho <!«• la existencia de estos genes transportados por los cro-
mosomas sexuales permitió en principio la Identificación de estos cro-
mosoma* por las formas atípicaa de herencia «i1"* ^ la descendencia
observaba, y confirmó el papel de los sexuales como talés. No es pr€

50 entrar en detalles acerca de cómo se produce La segregación de
cara* ligados al soxo en la herencia; ello dependerá de que vayan
en el cromosoma X o Y y también de que se trate de caracteres do-
minantes o recé

Los cromosomas sexuales poseer] dos segmentos: uno común y otro
diferencial; por el primero se aparean en í, pero <-l segundo seg-
mento no se aparca con el de sti homólogo y los cambios de sustancia
entre ambos son por ello Imposibles. En el Begmento diferencial van i
caracteres estrictamente ligados al i los mamíferos suele tener
una heterocromatina negativa al Igual que la de los autónomas;
hecho lia sido objeto de numerosas Interpretaciones, pero después
haber examinado laa cinesia diploides y las divisiones de maduración
de la hembra, en la* que Gtuénin encuentra -i1"1 l°a cromosoma e
les un presentan estos caracteres, opina que este problema requiere
revisión para encontrarle explicación ademada. La estabilidad de I-
caracteres estrictamente ligados ai sexo tienen explicación por Ir en el

gmento diferencial <[|l(l no se aparea., Los caracteres parcialmente li-
gadofl al sexo van on el segmento común, que m aparea, y, por l"
demás, tiene un comportamiento .similar ai de los autosomas siendo
muy probable que se trate simplemente de un autoftoma qne en la h¡^-
fcoría ftlogeaética de la especie se unió alguna ve/, al cromosoma sexual*
Más adelante veremos con más detall" que estas fusiones de autosomas
con heterocromOBomaa ion relativamente frecuentes y muy posibles en
determinadas circunstancias, mida anormales; réremos (pie el paso <le
determinismo sexual x< > a XV. es fácil por fusión de un autos-una con
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1111 cromosoma X comportándose e! antosoma homólogo a partir de
('S|(1 momento como un neo-Y v e] todo X-^utosoma, ruin,» )Jn cromoso-
ma \ solo (jiM- mayor en tamaño.

L o s I U : T I : I . T M I ; O . M O S O M . \ K . DETERMINANTES i n a BBXO

E] problema de) por qué los Individuos son unos machos y otros
hembras ha apasionado hace mucho tiempo, así como el por qué la pro-
porción onirií unas \ otros sea sensiblemente la misma. La primera luz
sobre la herencia del sexo la dieron las experiencias clásicas de Oorreng.
Luego, el hecho <!<• observar que en los individuos de un sexo el núme-
11 de cromosomas era uno más que en eJ "tro, o que si erar iguali
(1'i número había ano que era diferente, dio mucha lúa a la cuestión,
Actualmente DO podemos considerar como completamente resuelto e]
problema, pero si sabemos que el sexo viene determinado por un com.
l'H" <l<i circunstancias, que giras en torno al hecho de que en on sexo.
que suele ser el femenino, existen dos cromosomas de índole distinta a
'"v demás, que se llaman X, mientras que en el MAM masculino sólo
existe uno de esto* cromosomas, o, de existir también dos, son diferen-
tes, y al distinto se le llama V. Por este sencillo proceder^ al efectuarse
';i formación de gametos con número haploide de cromosomas, en el sexo
masculino Irán la mitad con el cromosoma X y la otra mitad con el v
" sin ninguno y de la Fecundación resultante con los óvulos, todos con
cromosomas x. resultaré esa distribución Igual de sexos. Cuestión apar-
^ merece La parten ogenesis y otros mecanünos extraños de determínis-
ül(» sexual, como la taita de machos que se ha atribuido a algunas es-
pecies y que luego han resultado existentes, pero que tienen una vida
Parasitaria Bobre la hembra con (amaños hasta de LOO veces inferiores

Aunque algunos autores hacen varios grupos de individuos con BÍS-
diferentes d< deterninismo del se*o, según falte o exista el cro-

"1(>'s"iria y, aegún sea éste Igual, menor o mayor que el X. o según Bea
1:1 fórmula XX la <jue determina el macho <> la hembra, si considera.
'""* '|"<l el cromosoma V ei inerte en cnanto al deterninismo dol s<>\-o
v" Peflere, sólo JMHICI stimar dos forman de determinismo sexual: nn.i
<n ''1 que ol macho está dotado de un solo cromosoma X (con o sin Y),
•v l:l hembra está do tada de d o s c r o m o s o m a s X. y la otra en que ea la
he*fibra la que só lo posee un c romosoma X .(con o s in Y i , y <̂ « el m a c h o
f «l'ie pose« dos nnniosomas X. j.erletieciendo al primer ¿rrupo lo.
106 animales, excepto [oí lepidópteros, tricópteros, algunos peces. algu«
Dos reptiles, toda aves y alguna otra especie que constituya Rxeep-
'"'"" '-li su L''-II.TO. que pertenecen ai svLr,nM](, grupo de determinismo se*
x " . ' i i . A i m n i M . a u t o r e s , e n el c a n . d e s e r el s e x o tv I M en in<» el b e t e r o g a
hético, acostumbran B notar loa cromoaomaa sexuales con la notación
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z w para la hembra en lugar de XV y z z para el macho en logar de x x .
Xo obstante, rumo no es precisamente el hecho de que -<ia H macho o
l;i hembra el heterogámético, l<> que ahora nos interesa, seguiremos acep-
tando «'ii '"do momento y para evitar confusiones, lo Dotación XX para
H gexo homogamético y XV para el hcterogamético.

Si el determinismo sexual Be redujese a algo tan simplista como lo
es l;i presencia de an cierto cromosoma en dosis sencilla <> doble, dado
el hecho de La gran estabilidad de cromosomas, no serían tan
frecuentes como Lo son ciertas anomalías Bexnales, ni se podría asar
de ciertas influencias para hacer "virar" el sexOj \ es 'i11*1 I M cosas

• son tan sencillas como parecen a primera vista. Vamos a observar
algunos hechos y tratar de obtener una explicación posible de ellos. Si
fuesen exclusivamente los cromosoma exuales los responsables del
sexo, no se podría conseguir une por medio de inyecciones de hormonas
femenina* en embriones de ave v de otras especies, e] porcentaje de las
hembras <e ¡mínenle considerablemente, ya qn<- con esto no se logra
cambiar una constitución génica existente, y sin embargo, así es ; a!g<>
análogo sucede <-n forma natural con los casos de free martin, s¡ bien
ta acción hormona] más precoz de] macho, a h> que se atribuye <istc
fenómeno, ha sido úl t imamente puesta en duda por NVwntan. que lu*
encontrado gestaciones gemelares con productos de ambos sexos sin
que <•! fi^'c-martín se haya dado, y, por el contrario, casos de free
martin en gestaciones no gemelares, pero no encuentra otra explica-
ción posible a esto* caso», Otros casos de no aparente intervención ge-
nética lo constituyen los casos de que animales parasitarios por cier-
tos "(ros, invierten el s?xo como consecuencia de ellos, probablemente
bajo acción química de los mismos parásitos por secreción <le productos
de comportamiento hormonal de mi determinado sexo a favor del cual
es siempre la inversión.

Todos estos hechos, parece que llevan a la conclusión de una pre-
ponderancia hormonal sobre la genética en el determinitmo del sexo,
pero veamos un poco la trayectoria ontogénica que sigue cada indivi-
duo par-a t ra ta r «|«> poner este punto en c la ro : al principio de .sil des-
arrol lo embriológico todo individuo esta sexiíalmenh- indiferenciado,

\isten las zonas que lian ,1,. &er en <•] futuro BUS órganos sexuales,
pero nada nos permite asegurar s¡ aquel - i. -era macho 0 hembra.
Sin embargo. Llega un momento en qtw esta diferenciación se inicia,
probablemente po? una influencia hormonal, que por otra parte no
p o d e m o s a s e g u r a r sea c o n s e c u e n c i a d e la d i f e r e n c i a c i ó n i n i c i a l , o que-
sea la diferenciados inicial consecuencia de esta Influencia hormonal,
p e r o !a d i f e r e n c i a c i ó n s e x u a l n o a c a b a riendo n u n c a t o t a l en n i n g ú n
i n d i v i d u o , ya q u e en t o d o s e r d e un e e x o , e x i s t a , , r e s t íg ioa del s exo
o p u e s t o , a u n q u e e s t én a t r o n a d o s , Harina dice que en t o d o ovari .» hay
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mpre vestigios de testículo y en todo testículo, vestigios de ovario,
M"*' |III(MICII llegar en determinadas circunstancias a haces* apa-
recer caracteres sexuales secundarios del sexo opuesto. &e han encon-
trado con relativa frecuencia óvulos en tubos seminíferos de caballo y
-•""• y ni las gallinas, en Las <ino Ia gonada izquierda es el ovario, si

BU prime este, ge consigue un desarrollo de la gonada derecha, como
verdadero testículo funcional, que segrega hormonas masculinas y ejer-
ce notable influencia sobre los caracteres sexuales secundarios de] ave.
El conocido caso expuesto por crew. acerca de la gallina que se ionio
Rallo, fue a consecuencia «le una taimoración ovárica que inutilizó to-
talmente esta glándula femenina, y en todos estos casos la constitución
•-' !'i';i del Individuo DO ha variado. Pero como el hecho «le Las influen*
das hormonales DO puede explicar satisfactoriamente eJ determinismo
del sexo y su equitativa distribución en los individuos, y. por otra
pan»-, lo Qormal esqueel Individuo con disposición cromosómica sexnal
P;"'a macho, resulte macho, y resulte hembra e] que tiene disposición
cromosómica femenina, QO cabe sino suponer que el papel de los cro-
mosomas en e] determinismo del sexo Bea el de orientar la disposición
11(1 la gonada hacia el sexo que determinen, y serta después la gonada
con su íncrecióB hormona] la que acabaría el resto de la diferenciación

mal, Por ello, las Inversiones de sexo embrionarias, lo serian a <•<>"-
dición de que lleguen los Influjos hormonales antes de que se haya
toiciado la incrección de la gonada genéticamente orientada. De todas
formas; hemos "le estar en que todo individuo potencialmente lleva los
dos sexo*, y también anatómicamente, si bien no funcionalment*, y esto
**pia, por esta acción hormonal del sexo propio, que impide la presen-
tación del sexo contrario y desús caracteres sexuales secundarios. Cuas-
do e«ta .ir, ion frenadora, por ana a otra causa desaparece o se ami-
'""•a. la aparición o el Intento de aparición dd sexo contrario es evi-
l | l ! l"1: tai sucede en las hembras durante la gestación, en Las que por
IIM<'< inhibición de la acción <U- la folidtlina, neutralizada por la luteína
Para mantener el cuerpo amarillo de la gestación, presentan ciertos
carácter males secundario», principalmente de morfología general,
Marcadamente masculinos, e Igual sucede en los caeos de castración, los
tachos pierden su aire de masculinidad y las hembras el de femenidad,
y .-i i,o aparece en este caso el sexo opues-to es porqw lupriaie ln.
'¿{>">nU o ncun-.-iiizíi totalmente. Ea decir, que existe ana evidente in-
thlf"«i.i hormonal en el determinismo del sexo, pero no cabe dudar, que
e» Influida por la acción de los genes sexuales, que en principio, ortos
taran a la -onada hacia uno a otro sexo y ésta a su vez, con su increc
'•¡on propia del i que ya está orientada, terminará la labor dedefl-
"''• H sexo completamente. Esto explica, por ejemplo, que ante una go-
aada de acción débil, el sexo quede también débilmente determinado,
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así como ante ona acción accidental de la gonada contraria, dé Lugar
a los ¡iiicrscxds hormonales ron que a veces nos encontramos.

Loe casos de Intersexualidad genética qtie se producen en loa
clásicos cruces entre Limantria dispar europea y japonesa j que Goids-
niiili trató de explicar como consecuencia del distinto valor de Las \
Leneias de loa cromosomas sexuales, explicación Ingeniosa pero nada
más, es <lr suponer tendrá im;i posterior revisión; <is presumible tam-
bién que existan tnás de mi par de cromosomas sexuales hasta ahora
no ^dent inca dos como tales en La raza japonesa.

Hay otro caso de Lntersexnalidad, posible en todas las espec
tnpletamente dependiente de loa cromosomas sexuales y que tiene

ini;i representación ostensible en ciertos caracteres externos, es el ginan-
dromorfismo, del que se conocen casos en gallina, drosóflla, etc., y 1 D
gusano de seda, donde suelen darse ;i partir di> nn huevo binucleado
que -recordemos que aquí <•* la hembra la heterogamética es fecun-
dado por un espermatozoide que siempre llevará cromosoma x. Sólo
puede considerar» él glnandromorío como Lntersexo s¡ es afectada la

ftndula sexual; en otro caso no se presentará esta especie de heren-
cia en mosaico. Pero, [¿erándoselo como 8€ le considere, de todas
forman, es on argumento en favor <i<- La Importancia fundamenta] y
primaria de Los cromoson ¡xuales en el detenninlsmo de] sexo,

En drosóflla se lu encontrado otro caso de Lntersexualidad depen-
diente de l:i relación autónomas heterocromosomas, evidenciado por Hrid
ires y Morgan, consecutivo ;i casos de no disyunción de] cromosoma 35
«MI los óvulos, que resulta ser constante en ana variedad de (Jroeófila,
lo cual parecía ser entrañaba una Influencia <ir ios autoAomas en el de-
terminismo del sexo, pero el hecho de que este caso »61o «e conozca
MI drosóflla y no haya podido generalizarse por f;ilt;i de pruebas <'n

ni otro individuo, b¿o pensar que no fuera en el conjunto il«- auto-
sino en alguno concretó donde residiera La 1 de esta anoma

lia, y. efectivamente, se han encontrado ciertas aonas de los cromoso
" i : l s ! l y III, que si se suprimen, ei deterninismo del sexo viene dado
simplemente por la pretenda de uno 0 más cromosomas \ . Bn esas
zonas Irían -ene. <\r La masculinidad, de una menor potencia que los
que llevan Los sexuales, pero que por acumulación de varios pueden dar
lugar a un comportamiento de los mismo, análogo al de loa 1 de
herencia polímera.

Después de vistos todos estos casos de aparente contradicióa acerca
del pape] de los cromosomas sexuales como exclusivos en el determinis-
1110 d(>l S(>xu- "" *¡"" Uegar n la eonrinsión de que son únicamente
ios heterocrosomas tos responsables Inmediatos del sexo ya que todos

hechos a] sej Bometidos a crítica severa no La pueden retistír y.
otra parte, s, trata de excepciones Limitadas a alguna espi
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L O S rrETKüOCKosoMAa l'N I-A PABTBNOO] fíBSIfl

L;i partenogenesis DO la consideramos, desde luego, como sistema or-
dinario de reproducción en hu* especies, y a lo sumo Berá el sistema
'"•lunario en csjuMiea en las <¡l|(1 í;l evolución <l<i¡ sistema sexual esté e s
inicios. Lo más corriente es que la partenogenesis sea algo urnilcntiil
(por falta de machos <> .-nuiiu-iite inadecuado, etc.), pudiendo equiparar
'«i partenogenesis cíclica, que corresponde a ciertas épocas del afio,
como una partenogenesie accidental, consecuencia al estado climatoló-
gico de la época. La partenogenesis facultativa, <ill(1 es peculiar de al-
gunas especies, es a reces precisamente e] sistema de determiniumo
sexual. Desdi' luego, por partenogenesie hemos <W considerar también
(1l sistema de reproducción general de los protozoos; en metalóos, por
muy sinijtií's que sean, la partenogenesis <is muy dudosa.

1:1 caso de partenogenesis facultativaj ee da en él caso de la abeja
y es precisamente el sistema de determiniámo del sexo, Kl macho de la
abeja H sángano- es un Individuo haploide, tiene un juego de cro-
"üosomaa A.X, mientras que en la hembra es A . \ \ \ : naturalmente, en
th î<»s machos, en el proceso de maduración de loa espermatocitos, I
ía reducción cromática, y en dicha mitosis peduccional sin reducción, lo
que sucede es qu< en cada división ana célula abortiva sin
cromosoma*. El hecho de que según la celdilla del panal en la que
í|(<l">*íh' el huevi alte an Individuo macho o hembra, se debe a que
"íi i,,, c a 8 0 g] |IU(,VM puesto está y en el otro no lo está fecundado;

1(i<i" que la reina <is fecundada una w>la vea por an solo macho, y que
fecibe el semen en as receptáculo seminal y que eJ óvulo se fecunda :i
l;i salida para ser puc*t<); las celdillas preparadas para acoger hembra*

• a Qjáa (,s l [ y s(. pjoduce salida de líquido aemina] -Id rece
ni,». C0D i,, g n e se fecunda <'l huevo que «MI ellas *,• deposita, en

cambio, como las destinada* a producir machos, son más anchas, en <>ii
no se produce este eyaculado de semen y el óvulo no se fecunda; sin
embargo - irrolla v da lugar a un individuo haploide, que es <-j
Mt;t(ii<>. Este es un ca«o elemental de partenogenesis conducente a «ir
'''•"i¡n;.r ,.| 8exo, ED ella vemos M<><' 1(ts heterocromosomas se limitan n.
determinar el . no teniendo en cuenta su relación con los auto*
'"•'-. como en el caso 'ir drosóflla, sino simplemente por ausencia o pi

cia d«l héterocromosoma homólogo,
A veces, la partenogenesis ea provocada por un hecho casual, <pi«'

"" onstante; estímulos de diversas clases, que oo son la fecunda*
ci.,,1. pueden .lar lugar a la Iniciación de [a división del óvuki sin f«i-
c u d a r , y esto Be ha logrado experimentalmente el algaí marinas n v / o s
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de mar, rana**, etc., mediante punciones o estímulos diversos. Kn \e
getales, estos casos son más frecuentes, bastan estímulos de pulen ex
traño o la fecundación de óvulos contiguos.

A la formas de reproducción en las <jue falta La reducción y que
sin posterior fecundación, dan Lugar al desarrollo del huevo, se las eo

n>n el nombre de apomixia. Esto no suele suceder de forma cons
en easJ ningún ser, si acaso en vegetales o animales inferiores, \

indo sucede es porque en el sistema genético del Individuo han teni-
do <jue actuar condiciones extrañas que han provocado tina mutación
«le esta índole en el sistema genético. En esos casos de partenogenesis,
llamémosle apomixia, que tienen lugar en los pulgones en que en verano
lae crías son partenogenétieaa, ¿es por Influencià de ta temperatura?...
¿hay economía de procesos sexuales?... En estos casos, bajo condició

ambientales de menor temperatura, se regenera la reproducción

Vemos, pues. qn<> lo común es que La partenogenesia en ciertos mo-
mento! reemplace a la reproducción sexual. s¡ tal reemplazamiento ei
una regresión es el sistema de reproducción hacia un sistema más pri-
mitivo, parece fuera de lugar, y. en efecl • . asi debe ser. En vegetales,
en Los que los estudios de genética son más sencillos de realizar, se ha
dato, que por ejemplo, en Poa pratensis, <i se fecundi artificialmente
con un polen de una especie similar. La reproducción sexual continúa*
pero a medida que vamos fecundando la planta con polen de otras (iw;

pecies que tengan cada vea un parentesco más alejado, vemos que la
reproducción sexual es más difícil que aparezca y la fecundación termi-
na Fracasando, sin fecundación surge la división del óvulo y un nuevo
ser, lo que nos evidencia que es como -d fuera una defensa de la especie
para no extinguirse cuando se encuentra en momentos de una fecun
dación difícil. La partenogenesia es máa frecuente en los casos de poli
p l o i d í a . l o c u a l p a r e c e t e n e r s u e x p l i c a c i ó n e n o t r o e s f u e r z o d e la e s
pecir en mantenerse estable y recuperar su número habitual diploide
de cromosomas, siendo en estos casos una partenogenesia poliploide por
no reducción lo que surge.

Los beterocromosomas en la partenogenesis sea cua] fuere la es
plicación que a la misma le demos— siguen jugando BU papel de deH-r
minar el sexo, como independientes del resto de los autosomas com
portándose con una gran estabilidad y determinando cuando van <"
dosis sencilla la aparición del sexo heterogamético, y cuando van en dosis

doble la del Bomogamético. En la partenogenesis diploide, para regresar
CÍCVO s e x u a l n o r m a l se p i e r d e m m de e l los , ú n i c a p o s i b i l i d a d de r€

p r e s a r al r i e l o s e x u a l .
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Ol í i ' , i : \ v EVOLUCIÓ» DE LOS BtETBBOCROMOSOMAS

MI origen de los heterocromosomas dei>e ir Ligado a] origen de los
S(l-\"s, o al menos de l;t especiílcklaá1 sexual estable. Cita Darlington
""us experimento* CM Zea maia, de los cuales sale La deducción del
origen autosomal de los heterocromosomafi: Una mutación recesiva ÍT.
produce esterilidad en tos llores femeniñae del maíz; otra mutación
Jíirn, convierte en femeninas, llores masculinas, pero en éstas, la in-
fertilidad que la mutación U producía, no se ve afectada, tai, la cons-
titución genética fímm, daria flores femeninas por la mutación muí.
pero QO Lnfértilea a pesar de llevar Cf, Al lado de florea de esia cons-
titución se ptteden desarrollar otras cuya constitución sea m i m . que

nan masculinas, con lo enal se inicia una Bègregacióu de sexos, que,
guiendo las leyes de Sfende] no* daría un 50 por WK) áe Sores fe-

meninas y el otro 50 por HHi de flores masculinas. s¡ a partir de ei
momento, damos a los Cromosomas que lleven la mutación m. el nom-
bre de \ y a los que llevan M. el de Y. tenemos que la constitución
femenina será XX y la masculina XY. Segregados por eete proceder
tan simplista, los cromosomas sexuales, con el tiempo alcanzarán la
gran especializaron que poseen, mientras qoe los ff, seguirán cuín
portándose como autosomas, que no tienen acción alguna en preses
( i;i de lr)S Mm. o que i r án en el mis-ino CTOiBOtOBia y. r o m o dobfefe

Beutralisaéofl por los g e m a Um} no jugarán i>ai>ei a l g u n o .
s% u n a loealiaaciófl especial de tos quiasmas <> una invers ión d e

segmentos en M y ni. suprimen el mireemzamiento y Bt lo^ra una
estabilidad sexual. Bita supresión del ftntpetarawunientó total

0 casi total entre los se\ual<s, bate de su grftl eRtal)tlÍd;)d. es tan
a c e n t u a d a , que l i e g í a Influir en los RfetosomaSj d e t a l f o r n i a , q u e en
<'i i e x o b e t e r o g a m é t i c o es tá d i s m i n u i d o el ratrecTueatnlento, y en a l -

especies, drosófila. inciusu suprimido totalmente. S»in embar-
. es ta s u p r e s i ó n del en t^ -c i -uzamien lo al inicio de eftte s i s tema de se
g de los sexos no es l.rusen, sino gradual; por eso encontr.i

en alguna* especies entrerruzamíentn entre los sexuales, si bien
limitado al se-mento eomún y eal>e la posibilidad de que liaya

ido a posteriori de una funión ron un aut.isoma como luego veivirr
Si es posible est- p -!.• autosomas a lielerocromo-omas en de-

s circunstancias, también debe suceder alguna ve/ ei paso
y e n él del-ei i l . a s a r s r los c a s o s d<* i n d i v i d u o s I i d i e n -

t<<s 'I'1 Otros en lo* qi 1 dfierminisino sextinl eslá invertido. Darling
'"" explica esio más claramente cOn el euadro que insertamos, expli-
cativo de la trnnsieión del delerminismo del sexo de los reptiles a
to mamíferos:
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Reptiles

Trana i m u

Mamíferos

A \ \ \

aAX\

S.YA(XX)

i r i í i

fruí.

AAXY

**^ aa\ \

K.X.IXX)

11 r i i .

Y efectivameote, sin remontarnos ;i la liistoria ftlogenética de los
Individuos, en peces, ÍJUC parece ser él grapo de animades en que él
sexo es menos estable, la hembra de Platypoecilus maculatus es liomo-
gamética (XX) en laa formas salvajes y heterogamética (XY) en laa
formas de acuario. En Lebystes retlculatus, vVinge ha encontrado que
ocurre lo misino; esto debe suceder porque ciertos grupos tienes un
gene sexual que en apariencia va en los autosomas, pero que pasa a
heterocromosomas por el mecanismo que Darligton explica.

Los s is temaste evolución sexual deJ sistema XO a XY o a la in
vena e Incluso a I tridón < 1 * * más de un cromosoma x en cada
juego haploide ha sido muy bien estudiad r White a quien nos
hemos de referir casi en cada momento al hacer esta exposición, V(';!
moa cómo explica Whito el de un sistema XO a un si-ateva XV:
Cuando un cromosoma X, posee un eentrómero acrocéntrico, esto es,
terminal, y también existen autónomas con oentrómero acrocéntri<
por nuil fusión próxima] de aml otrónaerosj surgirá an nuevo X.
con un centrómero metacéntrico, (¡m- tendrá un nuevo brazo, y el auto-
Boma, cuyo homólogo ha dado lugar ;) este I.relio, se segregará a partir
de este momento como pareja de este nuevo x y -<• comportará como
un cromosoma V. Kst.-is fusiones cromosomiaJeB, son frecuente^, y DO
son privativas del cromosoma X, sino que Báatthey las cita en lagartos
también, y ya hace mucho que Nonid-ez las citó entre los auto y tete*
rocromosomaa. sin embargo no siempre es tan sencillo e] proceso, pues
en oirás ocasión han encontrado evoluc más complicadas, que
han terminado en la existencia «le más de un cromosoma X por ju<
haploide de cromosonu

Bu Paratilotropiília l»ninneri, espeeie de grillos, H número de cro-
mfisom;ts del macho &è d« ü> y de 30 <ii de la hembra, mientras «pie en
otras especies afines de grillos <•* 23 y _i el numero <ie cromoaomai
de macho y hembra, respectivamente. Sin embargo, parece <i"(1 ta ma-

ña cromosomia] es la misma, E«to dfin» haber sucedido por fusio-
nes céntricas de cromosomac acrocéntricos, lo «pie Kin^ y He;mis «
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A B C D K P G H I J K

muniu
i i i i iu i i i i

PC. 1

A t i n t c ^
.] JI i 111 V V 111

P G

1-V111
F C . <»

ÍA
VV 111

PC.

V
C F G E F 6

A l l í A / A l l í
V i 1J J / V 111

PC. 6 Pc. 7

Representación ttqutmática del paso de 23 cromosomas en el macho a los 19 que
tresenta la especie Paralilotropidia brunneri

- 1— Esquema de los cromosomas en los individuos origen.

Fgs 2 y 3.—Esquema del paso a los 19 cromosomas en el macho, según King y Beams
(1938). (Explicación en el texto).

F £s . 4, 5, 6 y 7.-Esquema del paso a los 19 cromosomas en el macho, según White
(1940), a partir igualmente de la forma original representada en la fg. 1. (Explicación
en el texto.

E l Paso de los 24 a los 20 cromosomas en el caso de hembras sería similar y fácil de
inducir a partir de estos esquemas.
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pliean por haber tenido lugar una fusión céntrica de un autosoma con
{•) cromosoma X. habiendo así Burgido un cromosoma Y; pm- otra parto

habido una fusión céntrica entre dos autosonsas, y. poster iormente
d uro Y surgido se ha fusionado con otro autónoma, y su homólogo
ha pasa-do 8 ser nuevo cromosoma \ ' . y así habrán surgido do*, cro-
mosomas X y uno Y en «•! macho y cuatre cromosomas X en la hem-
bra. Pero Las cosas, bien analizadas) DO deben haber surgido asi. por-
que no explicarían diferencias pigmentales en la heteropicnosis y White
Las auj • de manera un tanto más complicada. Habría; sí. la fusión

ntrica • i < -1 antOBoma con el X y la otra entre dos ;MIIM<HIII;IS pero
posteriormente habría otra fusión céntrica entre <li>* autosomaa homó-
íogos, que se fusionarías dís ta lmente por cada nno de sus extremos
ron ios de) primer autosoma <)'"' se fusionarían <<>M el X. luego
fragmentarían, pero *'*ta fragmentación acá* i por puntos distin-
tos ni i e su fusión distal, &>t lo que qiH'iinn ni;'is c\|»l icndiis esas <Ü̂
ferencias pigmentales a <|n«' Wnite alude.

Hemos visto que La evolución «h'i sistema aexua] es un hecho, y
aunque no sea éste nm^t ro propósito, cabs preguntarse cuál »is su si
Diflcado. W'hiir pregunta si el actual estado de cosas no | s neis que
simplemente una Case <lc \n evolución d«e] determinismo sexual, s¡ el
determinismo del sexo por cromosomas sexuales múltiples es an ac
cidente ò algo <i!lr tiende a estabilizarse. Quizás H paso i \ cromo-

si múltiples es 11 ri;i fa.*e para un paso posterior por fusión entre
fll·is ¡i un x de ilistinía forma y un nueyo V. ll\ hecho de La evolu-
ción fs pal y te pilóle seguia en algunos indivi-duios di vida corta
y generacionéi numerosas, lo (pío no puede hacerse en Individuos <i<i

poi jeneracioneg y vida lar^a, o requerirá mucho tiempo. BJn esos
organigmoa de \ida eorta en que se ha observado st ha visto que. <MI
efecto, el sistema <lo deterrainismo sexual est< •'" evotnción, y en gri-
llos esto parece muy claro. White dice <iII(' teóricanaente puede supo
aerse que desde el resto de] sistema genético se baila en evolución
continua H apara to que produce x , y a ñ a d e : s i mil-amos el complejo
autOSomal como una cer radura y las regiones diferenciales determi-
nantes del sexo como una llave, al cambiar his guard ias de la <
r radura . lo mismo ha de suceder con la llave si ésta ha de
ajnslando.

CROMOSOMA Y

v ahora, unas palabras sobre el cromosoma Y y su significación-
\:\ Individuo portador de cromosoma V es a modo de un híbrido

permanente, y por QO llevar cromosoma par está excluido del enti
cruzamiento; a bravea del tiempo lia debido perder parte de BUS pi
piedades y se ha lomado Inerte; mientras que en él cromosoma X
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han encontrado varios caracteres Ligados al mismo en H hombre, en
(1l r, sólo se lian podido evidenciar cuatro, ED drosóñla, por ejemplo,
ocasiona esterilidad la falta <l<- Y, pero en el determinisme de] sexo
por la proporcionalidad entre antosomas heterocromosomas no jm-
pape] alguno. El Y presenta grandes variaciones de tamaño en esp
cies cercanas, tanto vegetales como animales, y. en muchos casos ha
"«•nado ;I desaparecer, sin que por cll<> haya Burgido complicación n¡
trastorno alguno; en cualquier organismo está más expuesto que cual-
Çnier otro a la desaparición, luí himenópteros y coleópteros se en
cuentran cromosomas Y de todos los bamafíos, y en algunos casos el
segmento común es tan pequeño, que ya no ge aparea en el paquitene.
Fombión w fragmenta a veces basta en seis trozos, y pop ello el de-

f ( ' i ' ! n i ! i ¡ s i u o , i , e altera, y luego se van perdiendo; en mánti-
dos, su desaparición es total. Debemos suponer, en consecuencia, que el
Cromosoma Y DO es sexual.

Siw posibilidades de fusión ron oíros autosomas son menores que
!;'s de] x , toda ve/, ([iie entre los dos sexos existen ;¡ X por cada Y y

taran restringidas esias posibilidades a un 25 por mu, mientras que
i;i^ de] x to están a un 7." por MH): por ello en S tas fusiones acaban
dando Lugar a segmentos ti*- mayor longitud, si no lleva ningún carác-
ter determinante de] sexo, debe ler un autosoma segregado por me-
canismos -ya explicados; por eso ee explica que cuando aparece un
cromosoma Y nuevo cu la especie, que se denomina oeo-Y, no tenga

gmeñto diferencial, puesto que sn IIOMIOIO^<J va en X. con *-l tiempo
1(1 surge, y, poi eso mismo su pérdida tu. debe tener Importancia al
gana, i;,i consecuencia el único en ma sexoaJ debe ser el X y no
el y. E] \ es cierto que a vece, lleva tactores somáticos no seuialo*
li^ailn^ ;t ,.|. slo debe ser una consecuencia a las fi es habi
< i ; is ,•,,,, a u t o s o m a s , q u e s o n l o s q u e en r e a l i d a d i o s l l e v a n . E] Y j u e g a
e] pape] de pareja para dar lina mayor estabilidad al X, o
acaso porque en origen fueron ambos aütosomas, pero luego uno sólo
'•a servido para determinar el aexo, y por ello se pierde el otro en al-
gunos casos.

• * *

Terminada la exposición de] tema y al.¡erta la disensión. Intervi
oieron los señorea Rubio Binués, Ferrer Palaus y Homedes Elanquí-
" ' • E ] señor l í u l d o h izo o b s e r v a r que no podía a u n genera ¡ izarse •

MI totalidad la leona de que el determinJsmo del sexo fuese exclusi-
\ a n i e , , , , . , , , , , c r o m o s ó m i c a m i e n t r a s n o s e a c l a r a s e n a l g u n o s h e c h o s q u e
' ' n i r e i i cu c i e r t o s s e r e s , y p u s o p o r e j e m p l o el d e l a s h o r m i g a s l e r i m
tes que a partir de Individuos obreras -de la comunidad crean machos
o hembras a voluntad según la naturaleza de der la pápula qu<?
^ministran las otras obreras, I:I Beflor Perrer puso de relieve el inte-
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rés < l«-1 terna y la necesidad d€ profundizar lo suficiente para conse-
guir fiï i!-i;i animal industr ial la producción de individuos <1<*I sexo
que más convenga :i La explotación, acerca <i«• lo cual únicamente hay
balbuceos muy ts&eguros y nada <h> unióle práctico. Banalmente <'l
Beñor Homedes resaltó la dificultad enorme con que actualmente se
hacen los estudios citológicos, sobre iodo los relativos ¡i genética ani-
mal. No estás de acuerdo los diversos ;i 111«n< - con el número cromo-
sómico de cada especie superior, siendo ello debido, por un lado, al
tírau número y reducido tamaño de loa cromosomas, y por otro, a la
tendencia a aglomerarse cuando La fijación de los elementos vivos QQ
rs Instantánea. Be refirió ¡i los progresos realizados en citología ve

tal con el empleo de técnicas más precisas que han permitido el es
indio, DO y¡i <!<> los cromosomas, sino también de sus modificaciones y
Cambios e s t r u c t u r a l e s <|U<- e x p e r i m e n t a n en l:i n i e ios i s . de gran tras-
cendencia genética, Estai técnicas, han *"nli> adaptadas continuó di-
ciendo— por el conferenciante en especies domésticas con resultad*
alentadores, que es de esperar resuelvan en su «Ha aspectos dudo>.»s
hasta el momento, especialmente en lo que al compleja sexual se reite-
re. .Muchos d a t o s r e la t ivos a las 4-s|HM-ir^ d o m é s t i c a s p u e d e n s e r a u n
modif icado*, como ha rocedido ya en Las aves . En H ga l lo , W h i t e y
o í r o s a u t o r e s Ingleses Beftalaron <-oin<» c r o m o s o m a s / a los «in^ CJ*O-
motsomas de m a y o r t a m a ñ o ; s in e m b a r g o S u z u k i d e m o s t r ó que es tos
c r o m o s o m a s no podían S<T los s e x u a l e s ai e n c o n t r a r s e ¡ ^ i i ü lmcn te en La
gallina y clasificó como lieleroeroinosomas a los de menor tamaño que
tenían Forma de V, hecho <i11f' también señalaron Independientemente
Sokow y Trfimow, *\\w precisaron ocupaba el quinto tugar de tamaño
d e la s e r i e h a p l o i d e , y «pie p o s t e r i o r m e n t e r o n firmaron ü n g e r , M i l l a r
y Tamashina. Queda pues, —terminó <d señor Homedes— mucho por
revisar con relación a los cromosomas sexuales no solo en especies In-
feriores, *iim también, principalmente, es las especies domésticas, en
la^ que hay nniy poco hecho con relación a tan particular e Interesan-
te problema.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA A 1*50 C. C.
SUEROS. VACUNAS Y ESPECIALIDADES

Diputación, 3GS, 6." 1.a lesq. PI. Tctuàn) - Tel. Jóos s / - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio del Ejército

O R D E ï í de !» de marxo cfc L953 por la <¡ut *< anuncio concurso-oposi-
ción para cubrir 35 plazas <f< CahaUeros Cadetes en l<t Academia
de Sanidad MUitar (Sección de Veterinaria),

Se anuncia concurso-oposición para cubrir 35 plazas de Caballé
!"N Cadetes en La Academia de Sanidad Militar (Sección de Veterina-
Il:i1. <•! que se ajustará a los preceptos de l¡i Orden de 5 de marzo de
1952 ("D. O.IJ núin. 73), sin más variaciones que la correspondiente
Captación tW fechas y la de f¡ue las instancias de loa aspirantes debe-
lüti ser- cursadas al Coronel Director de la Academia (calle <l*' Quin-
ina , iiñm. 5, Madrid).

Los aspirantes admitidos para tomar parte en la convocatoria
harán BU presentación <in la Academia el «lia 15 de septiembre pro
X l l l » n , g l a g dJQ2 l u n a s ,

j i» de marzo de L9C8, — Mi ÑOZ GRAKDI

. o. del E.. de i1:, de marzo de 1963).

Ministerio de la Gobernación
n ' í l > K \ <i< 3 0 ,/, margo <i> 1 9 6 S p o r lo qm m <i<ni norma* para deti

minar la salubridad de los eriadwos de molusco*.

Unjo. Sr.; i·ii Decreto »l<i n <l<" diciembre <1<* ü'-i. que regula las
i sanitariae que deben reunir tos criaderos de moluscos des

;ii rorisunni pi'il»lic-M, dispone en su articulo noveno qne por la
Generà] de Sanidad se proceda a la redacción de anas bases

sirvan <i<> norma a tas Autoridades sanitarias para determinar la
iftlubridad de los criaderos de moluscos; y teniendo en cuenta <i1h' los
^rvicios sanitarios lian sido unificadoi en las Jefaturas prorinciaJes
<1" Sanidad,

Bste Ministerio ha tenido n bien disponer lo siguiente:
!•" Los criaderos Industriales de moluscos destinados al consu-

mo púi,t¡n. serán registrados en la Direeción General de Sanidad y
sonietid a vigilancia sanitaria para garantizar que sus condiciones

s de explotación permiten el coniúmo en crudo de los pro
.'i. loa mismos.

-." f>os criaderos naturales y artificiales que carezcan de garan-
I;| B<uütaria ao podren destinar los nótaseos producidos en los tr
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mos, para su consumo en crudo, si no disponen «!<• Lnstalacionea anejas
de saneamiento, que por lavado forzarlo con agtia <!»• mar, desprovi
de gérmenes activos <le flora intestinal, determinen ana depuración
microbiana hídrica en los moluscos sometidos ;i higienización.

.: ' La vigilancia sanitaria inicia] y periódica oV los viveros de
mullís de la competencia ov las Jefaturas de Sanidad de las
provincias respectivas, y La inspección permanente será delegada por

inspecciones provinciales de Sanidad Veterinaria en los [aspecto
Municipales Veterinarios, que expedirán los certificado* ^¡init;i

j de origen, establecidos en los artículos tercero, cuarto y quinto
del Decreto de 11 de diciembre de L921

i Los viveros ;ietu;iluiente establecidos solicitarán <'ii el plazo
de un mea su registro en la Dirección Gteneral <W Sanidad, la que con
ios informes que <i-tinn' oportuno extenderá un certificado de salubri-
dad de ios mismos,

Lo une comunico a V, i. para VQ conocimiento y demás <•'
Dios guarde ;> ^̂  i. muchos afios,
Madrid, 90 de mareo de L963, I'í-.i:r./ GONZALI

[Imo Sr, Din general de Sanidad.
</Í. o. del /:.. de « de abril de L963)

, 5. fl
SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
FARMACÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

La más eficaz Vacuna contra la
Peste Porcina al Cristal Violeta

N E U M O I N I P E en Inyectables y Supositorios
indicado en todos los procesos infecciosos respiratorios,
como bronquitis, neumonías, bronconeumonias, influenza,etc.

Ronda Universidad, 15, Z.°, 1.*
Teléfono 22 29 77
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Ministerio de Agricultura
( !i>l)i:\ tir L'I f/r febrero fa L953 /""* /" v" «6 convoco oonourso oposi

oión para cubrir catorce plazcw vacante* en <i Cuerpo Nacional
Veterinario.

timo. 9r.: Existiendo en l¡i actualidad catorce racantes en el
Cuerpo Nacional Veterinario, cuya provisión resulta argente para ln
li:i|iii;i marcha dje tot Servicio*, y establecido en La Case coarta, i
pftulo l \ i\v\ Decreto de 7 <!<• diciembre de 1.931 que las vacantes qae
(<n dicho Cuerpo se produzcan se provean mediante concurso-oposición
6 0 laa condiciones reglamentarias,

l^fe Ministerio, ;i propnísta î»1 !-ri Dirección General de Ganadi
l<l;l- li;i dispoegtO se COUTOque concurso-Oposición entre Veterinarios
li:|I';i cubrir catorce piasas vacantes que existe» en esta fecl la
plantilla rigente del Cuerpo Nacional Veterinario, mái e pro-
duzcan hasta la terminación de ios ejercicios, con sujeción al regla
""'"'o v cuestionario* que M aprueban.

Lo -i _o ¡i \f. i. para sn conoxrimiento \ efecto
i » i o s g n a r d « .i v. I, n i i i r i i u v af log.
M a d r i d , i11 <!<• f e b r e r o rlf> lí)f>n. < i u n r .

"Dio, Sj-, Director general de Ganadería.
o. ,/r/ /;., de 7 A

Dirección General de Ganadería

T R A N S C R I B I E N D O convocaéori*) Reglamento >/ oueaUonarioé
</ oonoitrso opoeioién tUspuert* ¡»>r Orden minfoiériai ti* L' I </> f<
brffro /J<//'/ cubrir catorce plantas nimnt»,* m «f Cuerpo Naúionat
I < taiimrio.

En cumplimiento de to dispuesto en ia Orden ministerial de 24
'!•• febrero último convocando concurso-oposición entre 'Teteriiiarios, Li-
cenciados v Doctores en Veterinaria, para cubrir catorce placas wi
cantea en la actualidad en la plántula del Cuerpo Raciona] Veterina-
'''<•>.. aumeaitadaa o disminuidas por tas bajas o sitas que se produz-
can en dicho Cuerpo basta i¡i terminación de los ejercidos, se estable^

l;is siguientes DOrmas:
1/ ESI número de plaeas podrá ser aminorado es caso de <iue al-

de los actuales componentes <iei Cuerpo Nacional, excedentes o
nunH'rjirios, ejerza su derecho a reingresar.

lí." E] concurso oposición se regulará tin1' (>l Eteglamento y cues*
tionarios aprobados y que ;i contiDuación se pablicau en e] Boletín
Oficial il<i Estado.
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:Ï." Las "i" IOS darán comienzo «-n Madrid oi dia 5 de octu-
bre '!•• L963, ante <*l Tribunal que oportunamente se designará.

i." Las plazas vacantes al término del concurso-oposición se pro-
i;in con los opositores aprobados, por orden riguroso de caHflca-
n. ingresando en el Cuerpo Nacional Veterinario con la categoría

de inspectores Veterinarios <i<- segunda dase y sueldo anual de LS.440
pesetas, más una mensualidad extraordinaria en el mes de diciembre,
siendo indispensable la presentación del titulo de Veterinario, Licen-
ciado o Doctor en Veterinaria, en eü ad<> de la toma de posesión.

5.* En la adjudicación de dichas plazas se tendrá en cuenta lo
dispuesto en la Ley de 17 de julio de líHT sobre porcentajes a reser-
var a Caballeros mutilados, ea combatientes, <'\ cautivos, etc.

r».* No podrán ser aprobados más que igual número de oposito-
res al de plazas vacantes al concluir el concurso-oposición, previa re-
serva del porcentaje a qne se refiere la norma anterior y por riguro-
so orden de puntuación obtenida.

7.* A las Instancias solicitando tomar parte en este concurso-
oposición s<> acompañarán los documentos siguientes: partida de na-
cimiento legalizada; titulo profesional o certificado de terminación de
estudios; certificado facultativo de m> p¡ enfermedad o defecto
físico que le impida el ejercicio del cargo; certificado de carecer de
antecedentes penales y certificado de adhesión al Régimen expedido
por Falange Española Tradicionalista o autoridad competente, abo-
nándose, al tiempo de presentar la instancia, la cantidad de trescien-
tas pesetas en concepto de derecho! de examen. Los comprendidos en
la Ley de 17 de julio de 11>47 justificarán plenamente, y mediante do-
cumentos oficiales, BU carácter preferente para la oposición.

Las instancias se presentarán en la Sección primera de esta Di-
rección General, lo* días laborables, de once a trece horas, desde el
siguiente a La publicación de esta convocatoria en el Boletfa Oficial </</
Estado, hasta el día 15 de junio de 1963, en que finaliza el plazo de
admisión.

REGLAMENTO PARA EL 0OK0UBSOX>POSICIOK

i.° Para tomar parte en el concurso-oposición a Ingre-
so en el Cuerpo Nacional Veterinario será preciso que los aspirantes
acrediten previamente reunir las siguientes condiciones:

'/•)• S e r e s p a ñ o l .
b) Tener aprobados Los estudios de la carrera de Veterinaria, Lo

que podrá acreditarse, bien poT el título, o con la eertilieación académi-
i de estudios, previo depósito correspondiente.

o) No exceder de la edad de cuarenta años el día que termina el
plazo para la presentación de solicitudes.
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£) Èío hallarse incapacitado pam ejercer cargos públicos ni en-
contrarse cumpliendo sanción deJ Estado.

e) No padecer enfermedad ni defecto o que impida el ejerci-
do deJ cargo.

ART. 2." Las instancias solicitando tomar parte en el concurse
oposición serán dirigidas, dentro del plazo señalado en la convocat
!>1<l- <"H llum. 8r, Director genera] de Ganadería, acompañadas de los
''"'•"nientos justificativos de las condiciones a que se refiere e] artíeu-
|° anterior y de las determinadas en la convocatoria, asi como ruarn
•'Us|iiir;inics puedan acreditar méritos y servicios.

AI;T. ::." transcurrido el plazo de presentación de instanciasj se
Publicará la lista de admitidos, concediéndose un plazo de quince dias
'l;"':| subsanar defectos que se hubieren observado al examinar La do
'""I'MII.MÍÓI, correspondiente. Finalizado este último plazo, so forma-

1;| lista de los aspirantes definitivamente admitidos nue s r publica
r& en el Boletín Oficial del Estado,

nombrado el Tribunal que ha d<i juzgar los ejercicios sr remitirá
^ ^residente relación definitiva de los concursantes admitidos, acom-
pañada de tas solicitudes recibidas y documentos que a cada una se
layan presentado, quien señalará la hora y local en que haya de ve-

Mearse el sorteo publico para determinar el orden en <]"•' n ; in de
Actuar los opositores al comienzo de los ejercicios.

El dí;i señalado para dar principio la oposición se constituirá el
'••'"iii.'ii en sesión pública y se procederá al » y formación de

:1 lista por cuyo orden han <Ui actuar los opositores.
AI:T. I." LOS aspirantes que BO concurran en el día y hora <in que

1;l.Vi'!i sido citados para actuar quedarán excluidos de la oposición.
Jj°s que DO*puedan concurrir por hallarse enfermo mpre <\nv lo jus-

fiti"('ti con certificación facultativa Bufici< i juicio de] Tribunal,
|(is señalara por éste Dueva fecha para que actúen dentro del pe-

^°d d
p p

^ o de tíempo que dure la celebración <lc ios ejercicios correspon-
dientes.

El Secretario del Tribunal redactará las actas de todas las
l!(lví. que serán suscritas por todos los miembros del mismo,

AJÍT. 5." Las oposiciones constarán de tres ejercicios: escrito, oral
y práctico.

ART, <;,' EI primer ejercicio, escrito, consistirá en la redacción
1 incomunicación durante cuatro horas como máximo, sin libros ni

aPuntes) de una Memoria sobre dos tomas sacados a la snerte, uno
(|" cada cuestionario <\u<> para esi<i ejercicio escrito Bgura <in H pro-
grama.

Media hora antes de terminar las cuatro reglamentarias, el Be
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cretario Lo Haré saber a los opositores, y, transcurridas éstas, se dará
por terminado el acto.

A medida que ios opositores rayan finalizando sus ftíemoriae, las
entregarán, en Bobre cerrado y firmado con su nombre y apellidos,
haciendo constar el número de orden de actuación, que asimismo será
firmado por el Secretorio del Tribunal, que seré el encargado de la
guardia y custodia de los trabajos realizados, y rubricado por el Pr«
Bidente.

Previo señalamiento de fecha y convocatoria de los aspirantes que
deben actuar, darán éstos l<*<-iura de sus Memorias ante el Tribunal,
cu sesión pública. TTn;i vez Leídos los trabajos, serán de nuevo recogi-
dos y c por el Secretario.

Verificada la üectura de Memorias en cada sesión pública, el Tri
bunal, reunido en Besión secreta, procederá, previa una nueva lectura
de los escritos, si lo estima conveniente, ¡i la calificación de los oposi-
torea en la forma que señala el articulo noveno,

AHT. 7." El segundo ejercicio, oral, consistirá en el desarrollo, du-
rante un espacio de tiempo que no podrá exceder de una hora de cuatro
temas, airados a la suerte por el actuante ano por cada una de las
cuatro Secciones de que consta el cuestionario correspondiente, El opo-
sitor que no invirtiera treinta minutos en la contestación de los cuatro
temaSj o dejara de tratar alguno, quedará eliminado de la oposición.

Los temas para este ejercicio oral se reúnen en loa siguientes cuatro
grupos: l. Bacteriología y policía sanitaria; infecciones, parasitismos y
alergosis, n. Genética, alimentación, fomento ganadero, etnologia y pro-
ducc iones ganaderas, l l i . A-basto, leche. Industrias c á r n i c a s y l ác t eas ,
i v . Organización a d m i n i s t r a t i v a olleial .

A i; i-. 8." El tercer ejercido, práctico, constará de cuatro partes:
i." Sobre hiinem* pecuaria.
2." Sobre inspección de alimentos,
Tt." Robre zootecnia ; y
i." Resolución de problemas higiénicosanitarios, zootécnicos y ad-

ministrativos.
En las fcres primeras partes, !<>s opositores actuarán en grupos de

dies como máximo y de cinco como mínimo, y consistiré en las prácti-
cas de los asuntos a que se refieran los temas sacados a la suerte, de cada
materia, de ios comprendidos en el programa correspondiente. El Tri-
bunal señalará el tiempo máximo a emplear en cada caso.

i:i Tribuna] tendrá preparado de antemano los elementos necesarios
correspondientes a los diez temas del cuestionario de higiene penaría.
a los diez sobre inspección de a l imentos y a los d iec i s ie te del di1 zootec-
nia, y las bolas correspondientes que se depositarán en tres bombos.
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d<. ] o s opositores de cada grupo extraerá una bou de cada
bombo, cnyoa lomas servirán para todo el grupo.

Los opositores formularán por escrito pedido del material que ne
siten para realizar los trabajos a que se refieren los temas menciona

<'"s. trabajos que r e a l i z a r a n bajo la v ig i lancia del Tribunal, v una vez
t(1|iniiíiaiius, redactarán y entregarán al Secretario tma nota concisa del
Materia] empleado, procedimiento seguido y resaltado obtenido.

i-;i n ia r ia parte del ejercido práctico consistirá en la resolución,
r']l!"; |iitc d plazo <ir tiempo que señale el Tribunal, de nn problema lii
^"'Mirti -sanitario, Eootécnieo, de Industrias pecuarias, abastecimien-
t n s- e tc , y de otro de tipo administrativo; esto*; dos temas serán saca
f'( is a la suerte por no opositor de entre varios previamente preparados
por el Tribunal al comienzo <lel ejercicio y servirán para [os opositores
(i'ie actúen en el mismo grupo.

Los opositores entregarán Ja resolución de sns problemas bajo sobre
cerrado y firmado con su nombre y apellidos, en el que constará el nú-

'h, de orden d< actuación; asimismo será firmado por el Secretario
Tribunal, que sera el encargado de la guardia y custodia de loa mis

y rubricado por el Presidente,
Los concursantes leerán sns trabajos por orden oV actuación, pro-

Cediendo el Tribunal, una vez terminada la lectura, a la calificación y
Publicación <lc la lisia d e a p r o b a d o s en es te ejercicio.

Al; r. !t. Los e j e r c i d o s se rán calificado*; por cada uno rff los iniem
bros de] T r i b u n a ] , con una esca la d e uno a diez p u n t o - : el total ob-
tenido dará Ea calificación dol respectivo ejercicio. El opositor que en
cualquier ejercicio no obtuviere un total de -'."> puntos quedará elimi
ni'<lo <u> la oposición.

Terminada cada sesión, el Tribunal procederá al escrutinio de los
Puntos obtenidos por los opositores que hayan actuado, exponiendo al
Publico lisia de los misinos, con su puntuación, en el tablón de anun
c¡°* del Ministerio de Agricultura y de! local donde se efectúe el ejer
ciclo correspondiente.

Airr. 10. Terminados los ejercicios de oposición, el Tribunal pro-
cederá al examen y va lo rac ión de los méritos presentados por los opoei
tores q u e aprobaron aquéllos, a t e n i é n d o s e a las s iguientes n o r m a s i]r
puntuación:

1." Sor Inspector Municipal Veterinario, <>.T>o puntos; 2 / Doctorado
" Diplomado en Veterinaria, <>..*K) puntos; :;.' Oposiciones ganabas a pla-
zas de Veterinarios que no p e r t e n e z c a n al C u e r p o de Insp . Mn-
" ic ipa l e s . por cada oposición, I».-"'» p u n t o s ; 1." Opos ic iones a P ro fe so re s
fldjuntos de facultades, <>.."o puntos: .*>." Oposiciones a Cuerpos del Es
Ñ O , por cada una, l,."t(i puntos; (I." Por otros títulos fftCUltativOB, por
r;ida uno. \M puntos; 7." Publicaciones: —Para los trabajos origina
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experimentales o de investigación, por cada trabajo, MW> puntos.
—Para los trabajos de carácter doctrina] o de divulgación, [a puntua
cion máxima por el total, ü.oo puntos. (Cada mío de estos trabajos -(l

puntuará con i¡i tracción (pie resulte de dividir dicha puntuación má-
xima por <ii número mayor de tales publicaciones presentadas). s." Tiem-
po de ejercicio de profesión rural, por cada período de cinco ¡ifíos, tyoO
punto

La puntuación señalada en cada uno de los apartados mencionada
anteriormente dada por todo el Tribunal, no por cada componente.

Ai;r. 11. Terminados los tres ejercicios y valorados los mérito»,
d Tribunal, en sesión secreta, procederá a la calificación definitiva, ate-
niéndose a la suma de puntos obtenidos en los tres ejercicios por cada
<ip<»̂ iiDi'. y a los que se haya adjudicado a cada ano p<>r los méritos pre
sentado

Teniendo en cuenta los porcentajes establecidos por la Ley de 17
de julio de L947, se determinará <ii número de opositores aprobados con
arreglo a dicho porcentaje y puntuación obtenida, redactándose relación
definitiva de opositores aprobados por riguroso orden de puntuación.

ART. l'J. La relación a que se refiere <d artículo anterior^ firmada
por todos los miembros del Tribunal, constituirá la propuesta que

tevará a [a Dirección General de Ganadería, y una vez aprobada por el
:cmo. Sr. Ministro, se publicará en el Boletín oficial ti<i /->/»///o.

A! remitirse dicha relación de aprobados, sr acompañarán las ad ts
de !a< cesiones celebradas, copian de anuncio-, listan parciales de ealifl-

reclamaciones, si las hubiere, Memorias redactadas poc los opo-
sitores y 'o> expedientes personales de los misni"^

AI:T. I::. LOS opositores aprobados ingresarán en el Escalafón del
Cuerpo Nacional Veterinario, por orden riguroso de calificación, sien-
do destinados a las vacantes que existan en el momento y según las n

íidades -le los servicios.
>/;. o. <\<\ /•;.. (|(. K» ,i,. abrii ,i,. IÍL-,::,.
NOTA. NO publicamos el programa por su mucha extensión.

Ti: \ \ s < m K i F A ' i x ) relación <!<• señorea VeterinarioR aprobados en las
oposiciones para ni<ir*'*<> &n el Ouèrpo de inspectores Municipal
Veterinarios, convocadas i'<»r Circular <h exta Dirección Generail de
:ü> de julio >i> L9©2 ( B o l e t í n O f i c i a l <\r\ E s t a d o '/' 2 0 <h agosto)
halándoles él número e#calafonal que les correspondí <i< <t<-u< r<h>
r/ n ú m e r o <>!>(<ni<l<¡ e n !<t Í Í Ó

Celebradas las oposiciones para Ingreso en el Cuerpo de [nspecton
Municipales Veterinarios, convocadas por Circular de esta Dirección
GeneraJ de ::u de julio de LD62 [Boletín Oficial del Estado «le -jo <l<- agos-
to), y aprobada por esta Dirección (¡enerai la propuesta elevada por
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Tribunales encargados de Juzgarlas, d€ acuerdó con lo dispuesto en
articulo Ki de la convocatoria mencionada,, Be hace pública la giguien

1(1 fvi.-iciiui de aprobados en dichas oposiciones, asignanáudoles él número
sscalafonal que le corresponde, de acuerdo con el número obtenido en
la oposición,

Madrid, 25 de marzo de L96S. — El Director genera], C, GAK<ÍA
ALFONSO. — I /Í . o. , M /•;.. de L2 de abril de L958).

Xo'i-A. De esa relación, únicamente publicamos el número y el
nombre de loa compañeros pertenecientes a nuestro Colegio, y que son
'os siguientes ¡

X ú i n . L 6 8 9 , d o n J a i m e V i f u - í a G r a u . — l .T i ;n . d o n . l o s é A n t o n i o
Tapias, — i.!i:;r,. don Gaspar Monreal Luís. — 4.990, Won José Bachpol
• 'ni-iirvail, — 5wO20, don José Mercadé Pons. y 5.13©, don Guillermo

Gobierno civil de la Provincia

8EBVICIO PKOVINCIAL DE GANADEKIA
C I R C U L A R

Transcurrido sobradamente el plazo <!<• inmunización conferido
l ( í s perros vacunados en l;i campana antirrábica obligatoria de 1952,
';i necesidad de proteger a los entonces no vacunados y <>i consiguiente
Peligro de aparición ile nuevos focos si la acci6n profiláctica se dilatara
•nus (] ( i ] 0 bebido, con lo que si- malograría el notabilísimo <lo,scenso de
®*ta enfermedad <*n noestra provincia, en cumplimiento del artículo L.°
del íHercio de 17 de mayo de L96®, de acuerdo con Ifta normas <\r la
( ¡''ciliar conjunta (h1 las Direcciones Generales Ar Sanidad y Ganade
11:1 de II de febrero de L963, y a propuesta de la Jefatura Provincial
(^e Ganadería, dispongo:

1.° Continúa declarada oficialmente la enfermedad denominada
en toda la provincia de Rarcelmia, y con todo ri^or se aplicarán

medidas previstas en el rigente Reglamento de Epizootia», en sus
•u l i culos 218 al L'I'::.

2.° Pop ios agentes de la Autoridad municipal designados al efec-
'" se c a p t u r a r á n c u a n t o s p e r r o s c i r c u l e n Libremente p o r la vía p ú b l i -
{'u desprovistos de bozal y no lleven en el collar la placa acreditativa
('1' haber -ido vacunados durante c-l aüo 19Ó3. Dichos animales seran
' 'merlos cu cíimar.'is de gas, y de no existir ésta, mediante inyección
l n t l ' " i " i r d i ; i c ; i d e é t e r a n e s t é s i c o , d e s a t e n d i é n d o s e ¡a- p e t i c i o n e s d e de
V " l t | r ' ó n . L o s reCUrSOfi necrs : i r i< .s p a r a q u e los A y u n t a m i e n t o s o r g a n i -
Cen la captura y sacrificio de los perros vagabundo*, .-i<í como el
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¡Las heridas ponen en peligro al ganado
y disminuyen su rendimiento!

Heridas recientes, desgarros, rozaduras, fístulas provo-
cadas, etc.

MERCUROCROMO TURA
Solución al 3 °/0

Cicatrizante y antiséptico especial para uso Veterinario

Su acción es persistente No irrita No produce escozor

<
Putrefacción de la ranilla y supuraciones de la misma,

lesiones plantares. Pedero.

Úlceras rebeldes a cualquier tratamiento, llagas malolien-
tes y fétidas. Arestines.

Manifestaciones externas en pies, boca y ubres produci-
das por la glosopeda.

POLVO ASTRINGENTE T U R A
Eficaz Rápido Seguro No perjudica

LABORATORIO TURA
Avenida República Argentina, 55 - Teléfono 37 00 86 - BARCELONA

Jf
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y observación de los lospeehosos d€ rabia, se obtendrán de la
;i que se refiere el articulo ¡> del Decreto de 17 de mayo de 1962.

;; La vacunación deberá practicarse dentro del plazo de sesenta
a partir de la fecha <lr la publicación de esta Circular en el Boie-

1l» Ofimal de la provincia, y siempre antes de] 15 de junio, como dispone
artículo 1." <lel Decretó de 17 de mayo de 1962. Una ve/, terminado

il[ plazo señalado, los señores Alcaldes remitirán ;i [a Jefatura Provin-
(<l;t' de Ganadería (Paseo de 9an Juan, i. 5.°, 1.") ana relación de pro-
pietarios de !<>s perros vacunados; otra*, de loa propietarios que opta

1 por sacrificarlos, y ana tercera, de loa señores que, desatendiendo
faenes de las Alcaldías, no hubiesen racunado sus animales o se lm
Mesen resistido ai sacrificio de los mismos, sacrificio que será obliga*
'"'"i" para los no vacunados en el plazo anteriormente citado,

Los perros de los ciegos serán vacunados gratuitamente por los
Inspectores Municipales Veterinario^ con vacuna a cargo de los Ayun-
'•'•iiiiMihis, y medalla y certificado de la Jefatura Provincial de <¡;ma-

r*'-'- que cederá himln'én ^raínitainenfc.
A partir de la fecha ni que se da por torminada ofirialm^nU» la

<;lrnfi;in;i de vacunación, todos |OH pen*os cuyos propietarios DO p u l í a n
exhibir el correspondiente certificado de vacunación serán considerados
como vagabundos j sacrificados, como anteriormente se expono. Queda
Prohibida la circulación de perros entre diferentes términos municipa-
'<'« sin la exhibición del certificado de vacunación. Las Compañía* <ie
ferrocarriles y las Plmpresas de Transportes no permitirán el cmhar-
íl"«" ile iK'rroft sin qne se justifique, están vacunados, mediante <kl opor-
("no certificado expedido con fecha inferior a un ano. Tua vez finali-
zado el perírxlo oficial <le vacunación, sólo podrán ser Vacunados en cual-
'I'ner momento los perros que alcancen lo» seífi (neses de dad.

1 Cada Ayuntamiento señálala los? días, horas y local en que
l;ll)i'án i]o practicarse las vacunaciones en colectividad, y por medio de

l>;""d(K o <le Ja publicidad más a BU alcance anunciarán la vacunación
l i ga tor ia de todos los perros de su termino municipal.

Con la antelación necesaria, los Inspectores Veterinarios HOUCÍ-
í;lt;<" de la Jefatura Provincial de Ganadería cuantas dosis <|e vacuna
''.''''•^••n. abonando previamente quince pesetas por vacuna, de las cualea
c*nco corresponderán al [nspector Veterinario que realiza la operación,
''" '"Mcrpio <io honorarios, y las diez restantes se aplicarán a! pago de
I;l vacuna cerlüicado y medalla oficial y -asios de la campaña, en todos
s ' is conceptos, todo ell'o en cumplimiento de las normas (artfculo 7.°) de
1:1 Circular conjunta (!«• las I Mivcciones Generales de Sanidad y fía-
tl;H|<'i-ia. de 11 de febrero de i:>53.
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A l(»s efectos de] superior control, por las Jefaturas de Ga
nadería y la Inspección Provincia] de Sanidad Veterinaria, los [nspec-

<'s Municipales Veterinarios extenderán por cada animal que vacunen
jpondiente certificado, prohibiéndose cualquier oiro qne no sea

el oficial del Colegio Provincial de Veterinarios, que como La medalla
[>ara el collar proporcionará la Jefatura Provincial de Ganadería, Los
señorea Veterinarios remitirán diariamente a la Jefatura Provincial de
Ganadería los cuerpos de los certificados a ella desuñados, única ma-
nera de ]»n\vv Localizar y devolver a sus duefios los perros extraviados,
como conocer y resolver las Incidencias que puedan ocurrir durante la
campa fía.

<¡. Los señores propietarios que prefieran Inmunizar ¡os perros
practicándola vacunación en BUS propios domicilios, requerirán el ser-
vicio del Befior Veterinario que prefieran, y en este caso, sea municipal
o de Ubre ejercicio, solicitarán de la Jefatura Provincial de Ganade-
ría las dosis de vacunas «i11'" necesiten, en la forma y el precio expues-
to anteriormente. Asimismo, les serán entregados tantos certificados y
medallas numeradas como dosis de vacuna. Igualmente que en las vacu-
naciones colectivas, los señores Veterinarios devolverán a la Jefatura
Provincial de Ganadería los cuerpos de los certificados que bayan ex-
tendido, advirtiéndose qne el incumplimiento 0 el envío en forma ilegi-
ble será sancionado con multas; de hasta cien pesetas, Los Veterinarios
en estos casos, de vacunación a domicilio, fijaran sus honorarios con
arreglo a la tarifa profesional aprobada por la Superioridad.

T.° El excelentísimo señor Gobernador civil de la Provincia y los
• l'Tes de Sanidad y Ganadería aplicarán las sanciones de su competen-
cia a los infractores de los preceptos previstos en las disposiciones vi

ntes de lucha contra la rabia. Los propietarios de perros que no los
sometan a esta práctica sanitaria, o los dejen, aun estando vacunados,
en la vía pública sin bozal, sin perjuicio de qne les sean sacrificados en
el primer caso y secuestrados <'i\ el segundo, serán sancionados por mi
autoridad con multas de cincuenta a quinientas pesetas, de conformi-
dad con lo diapuesto en el artículo 123 del vigente Reglamento de Epi-
zootia». Estas sanciones serán impuestas por mi autoridad a propuesta
del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería o de las Autoridades mu-
nicipales de esta provincia, pudiendo los Infractores recurrir contra las
mismas en el plazo do quince días, previo depósito del importi1 de la
multa en la Oaja General de Depósitos de Barcelona, ante el excelen-
tísimo señor Ministro de la Gobernación.

En el caso de reincidencia o notoria malicia, se hará uso por wJ
autoridad de las facultades que otorga el articulo IH;Ü de la vigente
Ley de Régimen Local,
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Ya casi conseguida l;i di íción <!c la rabia en esta provincia,
' las campañas obligatorias anteriores, espero ana eficaz colabo-

ración por parte de autoridades y particulares para hacer Innecesaria la
aP*icaci6n de sanción alcona y erradicar totalmente esta enfermedad tan
"' ;"iNi,i¡ s¡ | f | ( 1 p a m el hombre.

Barcelona, í) <le abril de L963. — El Gobernador civil, PKLMI: ACODO
. — (/?. o . de Xa /'.. de 11 de abril de L953).

SECCIÓN INFORMATIVA

Seminario de Ciencias Veterinarias

Próxima Sesión científica

El Seminario de Ciencias Veterinaria* i
C I E N C I A S lebrará Sesión eieril día 21 de mayo a

< las 5 de la tarde. En la misma don Julio C.
Rubio Binués expondrá el tema:

H
5 MICROFACTOBE8 DE LA NUTRICIÓN
y que desarrollará bajo H siguiente progra-

Principios inmediatos y relaciones nutriti-

BARCELONA

A.nxonas y vitamina T.
Resumen,
Crítica y discusión.

Vitaminas,
Factores minerales.

«catalizadores: Antibióticos, A.PF;

# * *
Tercera relación de Miembros Fundadores del Seminario <1<> Cien-

cías Veterinariaa:
51. — Sobrevida Monleón, Emili".
52. — Bachpo] Puigdevall, José.
Para Inscripción como Híiembro de] Seminario^ sQÜcítense infor-

mes e Impresos en el Colegio o ai Consejo Directiva Esperamos la tos-
n''l"'iún de todos los qtw aun no lo han becho,
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VIDA COLEGIAL

Sobra la expedición de Guías de Origen y Sanidad. — La Junta d,e Go-
bierno de] Colegio, se c in ' on ]¡i obligación «I*1 recordar, una vez más,
a los señorea colegiados, pongan el máximo cuidado e interés <*n Ifl
expedición de documentos oficiales, en evitación de sanciones por parn-
del Consejo Genera] y <pie luego t<Hln> lamentamos.

Altas. - V D I . H Migue] Mulel Duran, de Santa Mari? de Oorcó (pro-
cede del Colegio de Baleares) j^don Marcelino Pérez Pere», de San Lo-
renzo d<> Hortons (procede del Colegio de Zarago*a)^ry don Serafín Te-
Bonro Salgado, de Q-avá (procede del Colegio de Valencia).

Bajas. _vT>on Sixto Vera Belinchón (pasa al Colegio de Arican-
t e ; dod^rancisco Ezagairre Uranga fpasa al Colegio de Alavaí; don

nsi. Velasco Goicoechea ipasa a! Colegio de Avila) ;w>n Rómulo
Riera Torras (pasa al Colegio de Gerona) ¿Vrton Juan de Torres He-
rrero (pasa al Colegio de d u d a d Real).

Nacimiento. — El día 7 de] actual, el bogar de nuestro compañero
de Gironella, don José Llargues Masachs ella dona Marín Dolores
Ballúa— M1 vio alegrado con el nacimiento de su primer hijo, el que
recibió con las aguas bautismales el nombre de Jacinto, actuando dfi
padrinos el abuelo paterno don Jacinto Margué- y la abuela materna
dona Magdalena Puigferrat,

• '•>n tal motivo felicitamos cordialmente a loa venturosos padrea y
demás familiares,

Montepío Veterinario. — Hemos tenido noticias >l<' que la Comisión
Dombrada al efecto, está estudiando las enmiendas presentada? al ante-
proyecto <le Reglamento del Montepío Veterinario, la cual confecciona-
rá, a su vez, otro Provecto de Reglamento, que será sometido a BU apro-
bación definitiva en Asamblea General de Montepiístas, convocada para
este tin.

Loque nos complace notificar para general conocimiento.

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 4 de febrero de 1 9 5 3

\ \',\< cinco de ]a tarde, se reúne la Junta de Gobierno en el local
social, bajo La presidencia de don Alfredo Albiol, y formada por don
Antonio Riera Adroher, don José Pascual Bertrán, don Rogelio Mar-
tines Oobo y don Alfonso Carreras líctiard.

Abierta la sesión, se da lectura al neta anterior, que es aprobad**
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s<i da de alta como colegiado a don/íosé Mercadé Pons, de Bar
"!l·i 'incorporado).

8e dan de baja como colegiados a donwenaro García García, de
:| Pobla de Lülei (pasa al Colegio ele León) y dfáón Fernando Ben-

ilj^l'o <;in-,il. de Artel <pasa al Colegio <le Valencia).
Oficio de] señor Jefe Provincia] de G-anaileria, informando sobre las

renuncias formuladas p<>r el Inspector Municipal Veterinario de Saba-
Qell, donViiguel Fráu (¡rimalt, de] cargo de Veterinario Municipal in-
1('""c de Barcelona y donNjuan Céntrico Sureda, del de Inspector Mu
Wcipa] Veterinario de 8an Vicente deis Ii«>ns, así como de haber cesa-
(l°. donVosé Antonio Tapias .Morató y donSAngel M.n Ochoa Fabo, en
el desempeño interino de las titulares de Ban Lorenao de Hortons y

•;|> respectivamente,
Se da cuenta a la Junta de las facturas presentadas por el contra-

tista Befior .Miro por ios trabajos efectuados, basta la fecha, en el nuevo
edificio de] Colegio, acordándose estudiarlas y solicitar, prèviament*
informe dH señor Arquitecto que dirigid las obras.

La Junta tiene, también, un cambio de impresiones en relación con
'*• diversas peticiones para conserje del nuevo edificio colegial, seña
Ifcndose, previamente, las condiciones más convenientes para dicha elec-
ción.

fee <l;i cuenta de las sanciones Impuestas por el Consejo General a
colegiados de esta provincia, por Irregularidades en La expedición de
Bufas de origen y sanidad, acordándose insistir nuevamente en la
( "'' ! i AU del Colegio, para que nuestros asociados pongan el máximo
cridado y escrupulosidad en la redacción de dicho documento oficial.

El Jefe de la Sección Kconúmica del Colegio, don -losé Pascual
Bertrán, da cuenta del nuevo proyecto de Subsidio de defunción, acor-
^án-dose «pie por Sem'taría se i-edacte un provecto de reglamento, con
apPeglo a las directrices señaladas,

El Presidente don Alfredo Albiol, expone diversos asuntos del mo.
monto veterinario, entre otros, la posibilidad de efectuar algún Cursi-
il(> on este Colegio, dando cuenta de que por la rotación que se sigue
(1" •'! Consejo, que los subvenciona con seis mil pesetas, Barcelona le
co*responderá ^ próximo año. También informa al Colegio sobro el
estado de diversas disposiciones oficiales relativas al marchamado de
Píeles, reglamento de Epizootias, de Sanidad Veterinaria, Clasificación
de partidos etc

Hiendo las líete «le la tarde y sin más asuntos que tratar, se levan*
1:1 'a sesión.
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

O T T O R E G E N B O G E N Y W I M I I I M I I I N Z . — A r t e d e R e c e t a r y C o l e c c i ó n
de Recetas, para Veterinarios y Estudiantes. — Cuarta edición española por
Pedro Farreras. Da tomo de XVI i:;s páginas de 17 x i", mis., en-
cuadernado «Mi tela, i- ptaa. — Biblioteca de la Revista Veterinaria di

paña. — Apartado i»;::. Barcelona

osideramos ocioso hacer la presentación <l»' este formulario, ]>•
que el haberse agotado ya tres ediciones de] mismo, prueba de manera
inequívoca, con la evidencia de loa hechos, la amplia difusión que ha
logrado, podiendo afirmar que serán muy poco compañeros clíni-
cos en cuya biblioteca oo figure un ejemplar. Por esto, aquí n<»s limi-
taremos tan sólo a dar cuenta <i<- que acaba de ap r la cuarta edJ

6n que contiene, comparada con lae anteriores, notables Innovacionei
E3n la primera parte (Arte *w Recetar) se ha dado nueva n

don ;i los capítulos <|ii<.' tratan de la elaboración y venta *\c medica-
mentí productos biológicos. ¡.>\in>s y <stu|>ri';icientes, ajustándoloc

¡slación española actual, y en la segunda (Colección de Recetas)
han revisado y puesto al «lia l<>s recordatorios terapéuticos que i>i

den :i cada capítulo, algunos de loe cuales, comí refieren .'i
- tratamientos quimioterápicos y antibióticos <!<• las enfermedades ¡n-

an sido, ademas, ;im¡iii:iii<»s considerablemente, a ñu ée aumen-
tar i-l arsenal terapéutico del veterinario práctl

Por su evidente utilidad, esmerada presentación y precio mo<
do unos seguros <¡i> que esta cuarta edición obtendrá entre los v
terinarios españoles e hispanoamericanos el mismo éxito que la

Biblioteca <i< la Revista Veterinaria <i< España. - A p a r t a d o
463, Barcelona, sin - obra contra reembolso, en paquete certificado
v I lie envío.

Una sola cápsula "xy I " r A

C U f" Si I di

DISTOMATOSIS-HEPAT1CA
del ganado lanar»
vacuno y cabrío

laboratorios l. E. l. • Ilvenlda Jost Antonio. HO • BIR':ElONI



DOS PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

acalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partum. METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

GINITIS,INFECTO-C
medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformia-tos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre afiosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

¿-labotadoòpot Jíabotatotío -@kíbaf
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡al servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

Informas y pedidos dirigirse a nuestro Representante

0 . A N T O N I O S E R R A G R A C I A • Ancha, 25, r . I . " - BARCELONA-Telélonoa 2123 87 > 25 3 ; 96



Defienda a sus polluelos
de la temible

COCCIDIOSIS

COCCIDIO - NE05ÍIN
para mezclar con el pienso al 1 %

ÜIH0X9LIHÍI-N
para diluir en el agua de bebida

Dos productos extraordinarios
de acción curativa y preventiva

La mejor salvaguar-
dia de sus polluelos

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Bailón, 18 Apartado 1.227 Tel. 25725Ó
B A R C E L O N A

rn r o . — Barcelona.


